
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
 

Convocatoria Pública 001 de 2020 
 

Resguardo Indígena de Laguna Niñal, Cocuy, Loma Baja y Loma Alta del Caño Guariben 

 

INDICE 

Documento # de Página 

 

1. Formato de presentación de la propuesta 1 

2. Carta de presentación de la propuesta 2 

3. Compromiso anticorrupción 9 

4. Acreditación de la existencia y representación legal del participante 11 

5. Documento de identificación del representante legal de la Comunidad étnica 20 

6. Certificación de cumplimiento del pago de contribuciones y pagos 

parafiscales 

22 

7. Copia del Registro Único Tributario – RUT 23 

8. Certificados de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la 

República 

26 

9. Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la 

Nación 

28 

10. Certificado de antecedentes judiciales y consulta de medidas correctivas 30 

11. Presentación del proyecto del servicio comunitario de radiodifusión sonora, 

con los requisitos mínimos. 

33 

12. Certificación de experiencia de trabajo comunitario del participante 

(Habilitante) 

36 

13. Cartas de compromiso para la integración de la Junta de Programación 

(Habilitantes) 

47 

14. Certificado de experiencia de trabajo comunitario (Adicional) 60 

15. Cartas de compromiso No. 1 para la integración de la Junta de 

Programación (Adicional) 

71 

 

1



2

Juliana
Texto tecleado
1



3

Juliana
Texto tecleado
2



4

Juliana
Texto tecleado
3



5

Juliana
Texto tecleado
4



6

Juliana
Texto tecleado
5



7

Juliana
Texto tecleado
6



8

Juliana
Texto tecleado
7



9

Juliana
Texto tecleado
8



10

Juliana
Texto tecleado
9



11

Juliana
Texto tecleado
10



12

Juliana
Texto tecleado
11



13

Juliana
Texto tecleado
12



14

Juliana
Texto tecleado
13



15

Juliana
Texto tecleado
14



16

Juliana
Texto tecleado
15



17

Juliana
Texto tecleado
16



18

Juliana
Texto tecleado
17



19

Juliana
Texto tecleado
18



20

Juliana
Texto tecleado
19



21

Juliana
Texto tecleado
20



22

Juliana
Texto tecleado
21



23

Juliana
Texto tecleado
22



24

Juliana
Texto tecleado
2



25

Juliana
Texto tecleado
3



26

Juliana
Texto tecleado
4



27

Juliana
Texto tecleado
5



28

Juliana
Texto tecleado
6



29

Juliana
Texto tecleado
7



30

Juliana
Texto tecleado
8



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14756208928

     9 0 1 4 8 2 6 7 9 6 Delegada de Impuestos y Aduanas de Inírida 4 3

Persona jurídica 1                               

           

RESGUARDO LAGUNA NIÑAL COCUY LOMA BAJA Y LOMA ALTA

COLOMBIA 1 6 9 Guainía 9 4 Inírida 0 0 1

VDA DE LOMA ALTA
representantelegal@resguardolagunaninal.org

                3 1 3 6 1 0 7 6 9 3                 

9 4 9 9 2 0 0 6 0 6 2 0                              

07- Retención en la fuente a título de  rent
7  

14- Informante de exogena

1 4                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0 2021 - 05 - 07 / 14 : 16: 01

CHIPIAJE MEDINA JHON FREDY 

Representante legal Certificado
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14756208928

     9 0 1 4 8 2 6 7 9 6 Delegada de Impuestos y Aduanas de Inírida 4 3

2 3

 3   3 4

      

     2

0 8   

4 4                   

1 9 9 8 1 1 3 0         

    

0 4   

1 9 9 8 1 1 3 0         
                    

9 4   

0 0 1          

1 9 9 8 1 1 3 0         

                

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Ministerio del Interior 1 8
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14756208928

     9 0 1 4 8 2 6 7 9 6 Delegada de Impuestos y Aduanas de Inírida 4 3

3 3

REPRS LEGAL PRIN 1 8

  

  

  

  

2 0 2 0 1 1 1 5

        

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

  

  

  

  

1 1 2 1 7 1 3 1 7 9           
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 06 de

mayo de 2021, a las 13:27:12, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 9014826796
Código de Verificación 9014826796210506132712

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 134
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 30 de

abril de 2021, a las 14:21:11, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 1121713179
Código de Verificación 1121713179210430142111

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 135
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 Bogotá DC, 30 de abril del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JHON FREDY CHIPIAJE MEDINA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1121713179:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 166075388

WEB

14:20:18

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co 36
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30/4/2021 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 30/04/2021 01:01:38 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1121713179 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 22517572 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

38
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CAMARA DE COMERCIO DE TUNJA
S.O. INTEGRALES S.A.S. EN LIQUIDACION

Fecha expedición: 2021/05/05 - 18:00:07 **** Recibo No. S000547072 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210505-0087

CODIGO DE VERIFICACIÓN vQu47Un83W

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: S.O. INTEGRALES S.A.S. EN LIQUIDACION

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900503800-1

DOMICILIO : TUNJA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 113790

FECHA DE MATRÍCULA : FEBRERO 23 DE 2012

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MAYO 05 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 6,500,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

EN CUMPLIMIENTO DE LO SEÑALADO EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 1429 DE 2010, LAS PERSONAS
JURÍDICAS QUE SE ENCUENTREN DISUELTAS Y EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE RENOVAR SU

MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN, DESDE LA FECHA EN QUE SE INICIO EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN.

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CALLE 76 9A-63

BARRIO : MANANTIAL DEL NORTE

MUNICIPIO / DOMICILIO: 15001 - TUNJA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 7453119

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3203532791

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : sointegralessas@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 76 9A-63

MUNICIPIO : 15001 - TUNJA

BARRIO : MANANTIAL DEL NORTE

TELÉFONO 1 : 7453119

TELÉFONO 3 : 3203532791

CORREO ELECTRÓNICO : sointegralessas@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación :

Página 1/5
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CAMARA DE COMERCIO DE TUNJA
S.O. INTEGRALES S.A.S. EN LIQUIDACION

Fecha expedición: 2021/05/05 - 18:00:07 **** Recibo No. S000547072 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210505-0087

CODIGO DE VERIFICACIÓN vQu47Un83W

sointegralessas@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4773 - COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y
MEDICINALES, COSMETICOS Y ARTICULOS DE TOCADOR EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : G4662 - COMERCIO AL POR MAYOR DE METALES Y PRODUCTOS METALIFEROS

OTRAS ACTIVIDADES : G4669 - COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS N.C.P.

OTRAS ACTIVIDADES : G4761 - COMERCIO AL POR MENOR DE LIBROS, PERIODICOS, MATERIALES Y
ARTICULOS DE PAPELERIA Y ESCRITORIO, EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 10 DE FEBRERO DE 2012 DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 20202 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 23 DE FEBRERO DE 2012, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA

DENOMINADA S.O. INTEGRALES S.A.S..

CERTIFICA - DISOLUCIÓN

POR LEY 1727 REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 35745 DEL LIBRO IX

DEL REGISTRO MERCANTIL EL 20 DE ABRIL DE 2021, SE DECRETÓ : LA DISOLUCIÓN POR

DEPURACIÓN.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

20210420 CAMARA DE COMERCIO  TUNJA RM09-35745 20210420

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA PERSONA JURÍDICA SE ENCUENTRA DISUELTA Y EN CAUSAL DE LIQUIDACIÓN. 

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL: A.-  LA PRESTACIÓN DE

SERVICIOS PROFESIONALES DE GESTIÓN, ADMINISTRACIÓN, CONSULTORIA, LOGÍSTICA,  ATENCIÓN 

ASISTENCIAL,  DESARROLLO  DEL TALENTO HUMANO, CAPACITACIÓN A TERCEROS EN TODOS LOS

CAMPOS  QUE TENGAN LA APLICACIÓN DE  LAS  TÉCNICAS,  PRINCIPIOS,  MÉTODOS  Y SISTEMAS 

PROPIOS  DE  LAS  CIENCIAS  DE  LA  SALUD,   ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, LAS

INGENIERÍAS,  LA  ABOGACÍA.  B.- PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD  EN  LAS  ÁREAS  DE 

PROMOCIÓN, ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD, ACTIVIDADES DE VIGILANCIA  EN  SALUD PÚBLICA,

SERVICIOS DIAGNÓSTICOS,  TRATAMIENTO  Y  REHABILITACIÓN INTEGRAL, INVESTIGACIÓN,

CAPACITACIÓN Y PUBLICACIONES INCLUYENDO LAS ÁREAS DE ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN DE

EMPRESAS, INGENIERÍAS Y ABOGACÍA. C.- ELABORACIÓN DE  TODO  TIPO  DE  ESTUDIOS 

DISEÑOS, PROYECTOS  Y  DE  TODAS   AQUELLAS   ACTIVIDADES   SIMILARES   O

COMPLEMENTARIAS EN LAS QUE DE  MANERA  DIRECTA  O  INDIRECTA  SE APLIQUEN LAS ÁREAS

DEL CONOCIMIENTO  ANTERIORMENTE  MENCIONADAS. D.- PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORÍA

Y/O CONSULTORÍA, GESTIÓN A LAS EMPRESAS QUE CONFORMAN EL  SISTEMA  GENERAL  DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL (SALUD, PENSIONES, RIESGOS PROFESIONALES),  EPS, IPS, ENTES

TERRITORIALES: SISTEMA DE GESTIÓN Y  GARANTÍA  DE  LA CALIDAD, CONTROL INTERNO, 
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GESTIÓN  DE  INVENTARIOS  DE  ACTIVOS FIJOS, Y DEVOLUTIVOS, GESTIÓN DOCUMENTAL

(INCLUYE LA ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS) DE LAS EMPRESAS, INSTITUCIONES O ENTES

TERRITORIALES CONTRATANTES. E.- PRESTACIÓN DE SERVICIOS  DE  APOYO  TÉCNICO  Y

TECNOLÓGICO A TRAVÉS DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO DE LA DOTACIÓN DE  INSTITUCIONES  

DE   SALUD   (  BIOMÉDICA,   ADMINISTRATIVA, ASISTENCIAL, HOSPITALARIA, INFORMÁTICA,

TELECOMUNICACIONES, REDES E INFRAESTRUCTURA FÍSICA) PARA  LA  ATENCIÓN  DE  LAS 

DISTINTAS NECESIDADES DE LAS ENTIDADES CONTRATANTES PÚBLICAS  O  PRIVADAS, INCLUYENDO 

ENTES  TERRITORIALES.  F .-  DEPÓSITO  DENTAL.  G .- SUMINISTRO EQUIPOS MÉDICOS,

ODONTOLÓGICOS, DE LABORATORIO CLÍNICO Y  EN  GENERAL   DE   DOTACIÓN    HOSPITALARIA, 

 ELEMENTOS   DE MANTENIMIENTO  Y  APOYO,  ELEMENTOS  DE   PROTECCIÓN   PERSONAL,

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DOTACIÓN EN GENERAL. H.- CONTRATAR  O  SE CONTRATADAS POR 

EMPRESAS  PÚBLICAS,  PRIVADAS  O  MIXTAS,  PARA ADMINISTRAR Y DESARROLLAR ACTIVIDADES

Y PROGRAMAS DE SALUD.  ASÍ MISMO, PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA 

LÍCITA TANTO  EN  COLOMBIA  COMO  EN  EL  EXTRANJERO  QUE  INCLUYE   LA IMPORTACIÓN

DIRECTA  DE  EQUIPOS,  MAQUINARIAS,  INSTRUMENTAL  Y ACCESORIOS ACORDE CON SU OBJETO.

LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER 

NATURALEZA  QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO  MENCIONADO,  ASÍ  COMO

CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS  O QUE PERMITAN

FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA  INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 5.000.000,00 50,00 100.000,00

CAPITAL SUSCRITO 5.000.000,00 50,00 100.000,00

CAPITAL PAGADO 1.000.000,00 10,00 100.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 10 DE FEBRERO DE 2012 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 20202 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 23 DE FEBRERO DE 2012, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL OLARTE VILLAMIL SONIA EDITH CC 51,771,531

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR

ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O

NO, QUIEN NO TENDRÁ  SUPLENTES, DESIGNADO PARA UN TÉRMINO DE UN AÑO POR LA ASAMBLEA 

GENERAL  DE ACCIONISTAS.  LA  SOCIEDAD  SERÁ  GERENCIADA,   ADMINISTRADA   Y

REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ

RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR  RAZÓN  DE  LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS

ACTOS QUE  CELEBRE.   POR  LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ

CELEBRAR  O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN  EL  OBJETO SOCIAL O

QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA  Y  EL FUNCIONAMIENTO  DE  LA 

SOCIEDAD.  EL  REPRESENTANTE  LEGAL   SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS
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PODERES  PARA  ACTUAR  EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON

EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE DE  ACUERDO  CON  LOS  ESTATUTOS,  SE HUBIEREN

RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES  FRENTE  A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ

OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE  LEGAL.  LE  ESTÁ 

PROHIBIDO  AL REPRESENTANTE LEGAL Y  LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, POR SÍ

O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA PRÉSTAMOS

POR PARTE DE LA SOCIEDAD U  OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER 

OTRO  TIPO  DE GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1,000,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4773

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE TUNJA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siitunja.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación vQu47Un83W 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Página 4/5
47

Juliana
Texto tecleado
40



CAMARA DE COMERCIO DE TUNJA
S.O. INTEGRALES S.A.S. EN LIQUIDACION

Fecha expedición: 2021/05/05 - 18:00:07 **** Recibo No. S000547072 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210505-0087

CODIGO DE VERIFICACIÓN vQu47Un83W

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: ASOCIACIÓN JUVENIL FOMENTANDO EL CAMBIO EN EL GUAINÍA

SIGLA: FCG GUAINIA

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 901368983-3

ADMINISTRACIÓN DIAN : PUERTO INHIRIDA

DOMICILIO : PUERTO INIRIDA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0508491

FECHA DE INSCRIPCIÓN : FEBRERO 19 DE 2020

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : MARZO 01 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 150,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : COMUNIDAD GALILEA

BARRIO : ZONA RURAL PUERTO INIRIDA

MUNICIPIO / DOMICILIO: 94001 - PUERTO INIRIDA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3235005329

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3166143664

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : fomentandoelcambioenelguainia@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : COMUNIDAD GALILEA

MUNICIPIO : 94001 - PUERTO INIRIDA

TELÉFONO 1 : 3235005329

TELÉFONO 2 : 3166143664

CORREO ELECTRÓNICO : fomentandoelcambioenelguainia@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : fomentandoelcambioenelguainia@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.

ACTIVIDAD SECUNDARIA : R9311 - GESTION DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

OTRAS ACTIVIDADES : P8553 - ENSEñANZA CULTURAL

OTRAS ACTIVIDADES : A0150 - EXPLOTACION MIXTA (AGRICOLA Y PECUARIA)

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ACTA DEL 05 DE ENERO DE 2020 SUSCRITA POR ASAMBLEA CONSTITUYENTE, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 38679 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 19 DE FEBRERO DE 2020, SE

INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA ASOCIACIÓN JUVENIL FOMENTANDO EL CAMBIO EN EL
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GUAINÍA.

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES GOBERNACIÓN DEL GUAINIA

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 05 DE ENERO DE 2040

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: EL OBJETO SOCIAL DE LA ASOCIACIÓN ES EL DE ORGANIZAR Y REPRESENAR A LOS JÓVENES Y/O

ASOCIADOS, PROPENDER POR EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL, CONTRIBUIR AL MEJORAMÍENTO DE LAS CONDICIONES DE

VIDA Y CUTURALES, LA CAPACITACÍÓN CONSTANTE, LA FORMULACIÓN, GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS,

SOCIALES, AMBIENTALES Y CULTURALES EN LA REGIÓN, QUE PERMITAN LA CONSTRUCCIÓN DE TEJIDO SOCIAL Y LA

GENERACIÓN DE EMPLEO, EL FOMENTO DE LA SOLIDARIDAD, LA AYUDA MUTUA, EL DESARROLLO DE UNA EFICIENTE GESTIÓN

EMPRESARIAL Y DE SERVICIO A TRAVÉS DE LA PRACTICA DE LOS PRINCIPIOS Y VALORES SOLIDARIOS.

CERTIFICA - PATRIMONIO

PATRIMONIO : $150,000

CERTIFICA - ACLARACIÓN INFORMACION DE CAPITALES, PATRIMONIOS Y SOCIOS

PATRIMONIO: EL PATRÍMONIO DE LA ASOCIACIÓN, ES VARIABLE E ILIMITADO Y ESTARÁ CONSTITUIDO POR: 1. LOS APORTES

ECONÓMICOS, DONACIONES, INGRESOS POR SUS UNIDADES PRODUCTÍVAS. 2. LAS MULTAS POR SANCIONES ÍMPUESTAS A LOS

ASOCIADOS. 3. LAS DONACIONES, AUXILIO, APORTES SUBVENCIONES O LEGADOS PERMITIDOS QUE LE HAGAN PERSONAS

NATURALES O JURÍDICAS, DEL SECTOR PÚBLICO O PRIVADO. NACIONALES O EXTRANJERAS CON DESTINO AL INCREMENTO

PATRIMONIAL Y QUE LA ASOCIACIÓN JUVENIL FC6 GUAINIA ACEPTE. 4. LOS PRODUCTOS, BENEFICIOS, RENDIMIENTOS Y LOS

INCREMENTOS DE &dagger;ODA ESPECIE DE SUS PROPIOS BIENES, SERVICIOS, INVERSIONES Y ACTIVIDADES Y LOS DEMÁS

BIENES O RECURSOS QUE ADQUIERA LEGALMENTE LA ASOCIACIÓN. 5. LOS BIENES QUE ADQUIRIERA EN EL FUTURO. 6. LOS

RECURSOS OTORGADOS A LA ASOCIACIÓN POR EL GOBIERNO NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O ENTIDADES

ÍNTERNACIONALES PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS O PROYECTOS. 7. LOS AUXILIOS, DONACIONES, HERENCIAS, LEGADOS

DE PERSONAS O ENTIDADES NACIONALES O INTERNACIONALES QUE SE RECIBAN CON DESTINO AL INCREMENTO PATRIMONIAL.

8. LOS EXCEDENTES GENERADOS POR SU ACTIVIDAD CON DESTINO AL INCREMENTO PATRIMONIAL. 9. TODOS LOS DEMÁS

BIENES QUE POR CUALQUIER OTRO CONCEPTO O TÍTULO VÁLIDO INGRESEN A LA ASOCIACIÓN. EL PATRIMONIO INICIAL DE LA

ASOCIACIÓN JUVENIL FCG GUAINIA CORRESPONDE A LA SUMA DE UN SMMLV (1) EL CUAL FUE PAGADO POR LOS ASOCIADOS.

LA ASAMBLEA GENERAL PODRÁ SEÑALAR CUANDO FUERE NECESARIO APORTES ADICIONALES QUE REGLAMENTARA LA JUNTA

DIRECTIVA.

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA DEL 05 DE ENERO DE 2020 DE ASAMBLEA CONSTITUYENTE, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 38679 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 19 DE FEBRERO DE 2020, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA MEREGILDO CAMICO GIVER ROMARIO CC 1,121,717,115

POR ACTA DEL 05 DE ENERO DE 2020 DE ASAMBLEA CONSTITUYENTE, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 38679 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 19 DE FEBRERO DE 2020, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
VICEPRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA YAVINAPE CAMICO ALBEIRO JOSE CC 1,121,715,687

POR ACTA DEL 05 DE ENERO DE 2020 DE ASAMBLEA CONSTITUYENTE, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL
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NÚMERO 38679 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 19 DE FEBRERO DE 2020, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

DENO YAVINAPE IVAN CC 1,121,714,558

POR ACTA DEL 05 DE ENERO DE 2020 DE ASAMBLEA CONSTITUYENTE, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 38679 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 19 DE FEBRERO DE 2020, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

CAMICO YARUMARE JUAN CARLOS CC 1,121,717,146

POR ACTA DEL 05 DE ENERO DE 2020 DE ASAMBLEA CONSTITUYENTE, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 38679 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 19 DE FEBRERO DE 2020, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

GARCIA GERMAN EVARISTO CC 1,010,043,972

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - SUPLENTES

POR ACTA DEL 05 DE ENERO DE 2020 DE ASAMBLEA CONSTITUYENTE, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 38679 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 19 DE FEBRERO DE 2020, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA YAVINAPE CAMICO YHONY CC 1,121,719,245

POR ACTA DEL 05 DE ENERO DE 2020 DE ASAMBLEA CONSTITUYENTE, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 38679 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 19 DE FEBRERO DE 2020, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA CAMICO EVARISTO ELQUIN CC 1,148,142,736

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA DEL 05 DE ENERO DE 2020 DE ASAMBLEA CONSTITUYENTE, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 38679 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 19 DE FEBRERO DE 2020, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL MEREGILDO CAMICO GIVER ROMARIO CC 1,121,717,115

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: 1. REPRESENTAR LEGALMENTE A LA ASOCIACIÓN 2. ORGANIZAR Y DIRIGIR LA

ACTIVIDAD Y ADMINISTRACIÓN DE LA ASOCIACIÓN J UVENIL FCG GUAINIA, DE ACUERDO CON LA LEY, LOS ESTATUTOS,

REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES. 3. DIRIGIR LA EJECUCIÓN DE TODAS LAS OPERACIONES DE LA

ASOCIACIÓN JUVENIL FCG GUAINIA, DE ACUERDO CON LOS OBJETIVOS SOCIALES, LAS LEYES, REGLAMENTACIONES,

RESOLUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA Y PODERES QUE SE LE HAYAN CONFERIDO. 4. EJECUTAR LAS DECISIONES, ACUERDOS

Y ORIENTACIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL Y LA JUNTA DIRECTIVA, ASÍ COMO SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS

DÍSTINTAS ÁREAS DE TRABAJO DE LA ASOCIACIÓN, PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL DESARROLLO DE LOS DIFERENTES
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PROGRAMAS QUE DESARROLLE LA ENTIDAD, CUIDANDO DE LA DEBIDA Y OPORTUNA EJECUCIÓN DE LAS OPERACIONES Y SU

CONTABILIZACÍÓN. 5. ATENDER LAS RELACIONES PÚBLICAS, SOCIALES Y COMERCIALES DE LA ASOCIACIÓN. 6. PROPONER

LAS POLÍTÍCAS ADMINISTRATIVAS DE LA ASOCIACIÓN, Y PREPARAR OPORTUNAMENTE LOS PROYECTOS Y PRESUPUESTOS PARA

LA VIGENCIA ANUAL CORRESPONDIENTE PARA SER PRESENTADOS A LA JUNTA DIRECTIVA. 7. CELEBRAR PREVIA AUTORIZACIÓN

DE LA JUNTA DIRECTIVA LOS CONTRATOS RELACIONADOS CON LA ADQUISICIÓN VENFA Y CONSTITUCÍÓN DE GARANTIAS REALES

SOBRE INMUEBLES, CUANDO EL MONTO DE LOS CONTRATOS EXCEDA DE LAS FACULTADES OTORGADAS. 8. PROCURAR QUE LOS

ASOCIADOS O MIEMBROS RECIBAN PERIÓDICA Y OPORTUNAMENTE INFORMACIÓN SOBRE LOS SERVICIOS Y DEMÁS ASUNTOS DE

INTERÉS Y MANTENER PERMANENTE COMUNICACIÓN CON ELLOS. 9. EJERCER POR SÍ MISMO O MEDIANTE APODERADO ESPECIAL

LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL DE LA ASOCIACIÓN JUVENIL FCG GUAINIA. 10. ORDENAR LOS GASTOS

ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS DE LA ASOCIACIÓN. DE ACUERDO CON LOS PRESUPUESTOS Y LAS FACUL&DAGGER;ADES

ESPECIALES QUE PARA EL EFECTO LE OTORGUE LA JUNTA DIRECTIVA. 11. NOMBRAR Y REMOVER A LOS FUNCIONARIOS Y

EMPLEADOS LA ASOCIACIÓN JUVENIL FCG GUAINIA DE CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO Y LA PLANTA DE PERSONAL

APROBADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA, LOS REGLAMENTOS ESPECIALES CON SUJECIÓN A LAS NORMAS LABORALES Y LAS QUE

RIGEN PARA OTROS TIPOS DE CONTRATACIONES Y APLICAR U ORDENAR LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS A QUIENES HAYA

LUGAR DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES, ESTATUTARIAS Y REGLAMENTARIAS. 12. 6ES&DAGGER;IONAR EL

COBRO DE LAS SUMAS ADEUDADAS A LA ASOCIACIÓN. 13. EFECTUAR COBROS Y PAGOS. 14. FIRMAR JUNTO CON EL TESORERO

LOS DOCUMENTOS A QUE SE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 44 DEL PRESENTE ESTATUTO.15. CONTROLAR LAS FECHAS DE

VENCIMIENTO DE DOCUMENTOS, TITULOS VALORES, PÓLIZAS DE SEGURO, ETC., PARA DISPONER SU PAGO O RENOVACIÓN

SEGÚN CORRESPONDA. 16. PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA PARA SU ESTUDIO Y APROBACIÓN EL PROYECTO DE

PRESUPUESTO ANUAL. 17. ORDENAR EL PAGO DE LOS GASTOS ORDINARIOS DE LA ASOCIACIÓN. FIRMAR LOS EGRESOS JUNTO

CON EL TESORERO. 18. CELEBRAR CONTRATOS Y OPERACIONES CUYO VALOR NO EXCEDA EL MONTO DE TRECIENTOS CINCUENTA

(350) SMMLV. DENTRO DEL GIRO ORDINARIO DE LAS ACTIVIDADES, PARA SUMAS SUPERIORES A ESTE MONTO, DEBERÁ

SOLICITAR POR ESCRITO LA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA. 19. FIRMAR LOS CONTRATOS Y HACER CUMPLIR LAS

CLÁUSULAS ESTIPULADAS EN LOS MISMOS. 20. SUPERVISAR EL TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA

ORGANIZACIÓN. 21. PROYECTAR PARA EL ESTUDIO Y APROBACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA LOS CONTRATOS Y OPERACIONES

EN QUE TENGA INTERÉS LA ASOCIACIÓN. 22.SUPERVISAR EL ESTADO DE CAJA Y CUIDAR PARA QUE SE MANTENGAN CON

SEGURIDAD LOS BIENES DE LA ASOCIACIÓN 23. PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA Y A LA ASAMBLEA GENERAL EL PROYECTO

DE DÍSTRIBUCÍÓN DE EXCEDENTES AL FIN DEL EJERCICIO ANUAL PARA SU ESTUDIO Y POSTERIOR PRESENTACIÓN Y

APROBACIÓN DE LOS ASAMBLEA GENERAL. 24. DESEMPEÑAR TODAS LAS FUNCIONES RELACIONADAS CON EL PROCESO

ADMINISTRATÍVO. 25. LAS DEMÁS QUE LE ASIGNEN LA ASAMBLEA GENERAL Y LA JUNTA DÍRECTÍVA DE ACUERDO CON LAS

LEYES, ESTATUTOS Y REGLAMEN&DAGGER;OS VIGENTES.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1,500,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD

CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10

DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA

PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE

CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.TODA

AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA

INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO
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CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO
ASOCIACIÓN JUVENIL FOMENTANDO EL CAMBIO EN EL GUAINÍA

Fecha expedición: 2021/05/06 - 14:01:26 **** Recibo No. S001175547 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210506-0136

CODIGO DE VERIFICACIÓN xzSvAXsrvw

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siivillavicencio.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación xzSvAXsrvw 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Página 5/5
62

http://www.tcpdf.org
Juliana
Texto tecleado
53



63

Juliana
Texto tecleado
54



CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO
ASOCIACION DE PESCADORES DE COAYARE

Fecha expedición: 2021/05/07 - 08:51:56 **** Recibo No. S001175917 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210507-0015

CODIGO DE VERIFICACIÓN WxMDhkFYKE
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION DE PESCADORES DE COAYARE

SIGLA: ASOPEDC

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 901321510-0

ADMINISTRACIÓN DIAN : PUERTO INHIRIDA

DOMICILIO : PUERTO INIRIDA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0508257

FECHA DE INSCRIPCIÓN : SEPTIEMBRE 10 DE 2019

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : SEPTIEMBRE 18 DE 2020

ACTIVO TOTAL : 80,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

LA ENTIDAD NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU INSCRIPCION

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : COMUNIDAD DE COAYARE

BARRIO : ZONA RURAL PUERTO INIRIDA

MUNICIPIO / DOMICILIO: 94001 - PUERTO INIRIDA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3143354556

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : gaitandaniel@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : COMUNIDAD DE COAYARE

MUNICIPIO : 94001 - PUERTO INIRIDA

TELÉFONO 1 : 3143354556

TELÉFONO 2 : 3215415212

CORREO ELECTRÓNICO : gaitandaniel@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : gaitandaniel@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ACTA NÚMERO 001 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2017 SUSCRITA POR ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 37815 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 10 DE SEPTIEMBRE

DE 2019, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA ASOCIACION DE PESCADORES DE COAYARE.
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CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO
ASOCIACION DE PESCADORES DE COAYARE

Fecha expedición: 2021/05/07 - 08:51:56 **** Recibo No. S001175917 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210507-0015

CODIGO DE VERIFICACIÓN WxMDhkFYKE
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CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES GOBERNACIÓN DEL GUAINIA

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2039

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: EL OBJETO SOCIAL DE LA ASOCIACIÓN, ES CONTRIBUIR A LA PROMOCIÓN, PRODUCCIÓN, Y REPOBLACIÓN DE

LA AGRICULTURA DE ESPECIES PECUARIAS Y PISCÍCOLAS DE LOS RÍOS INÍRIDA, GUAVIARE Y SUS AFLUENTES, ASÍ COMO

LAS PE CRIADERO Y ACTIVIDADES EN PROCURA DE MEJORAR LAS CONDICIONES DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS ALEDAÑAS A

ESTOS RÍOS.

CERTIFICA - PATRIMONIO

PATRIMONIO : $80,000

CERTIFICA - ACLARACIÓN INFORMACION DE CAPITALES, PATRIMONIOS Y SOCIOS

PATRIMONIO; EL PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN SE INTEGRA CON LOS SIGUIENTES RECURSOS; A. CON UN PATRIMONIO

INICIAL DE $80.000.B.CUOTAS DE AFILIACION Y B. CUOTAS DE AFILIACIÓN PARA SOCIO FUNDADOR QUEDA EN DOS MIL

PESOS ($2.000) Y MIL PESOS ($1.000) MÁS LOS MESES QUE HASTA LA FECHA VALLAN DE APORTE PARA ASOCIADOS

ADHERENTES. COMO CUOTA DE SOSTENIMIENTO SE FIJA LA CUOTA DE TRES MIL PESOS ($3,000) MENSUALES, LA CUAL

REGIRÁ A PARTIR DE LA FECHA: DEL ACTA DESTITUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN. C. AUXILIOS, DONACIONES Y LEGADOS QUE

HAGAN LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO O DERECHO PRIVADO. D. COMISIONES Y

BENEFICIOS QUE OBTENGAN DE LOS SERVICIOS QUE SE PRESTEN A LOS AFILIADOS Y AL PÚBLICO EN GENERAL E. BIENES

MUEBLES; E INMUEBLES QUE SE ADQUIERAN PARA LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS. F. LOS BIENES Y RENDIMIENTOS DE

CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD QUE DESARROLLE DENTRO DEL MARCO DE SU OBJETO SOCIAL. G. RENTAS GENERADAS POR EL

MANEJO DE SUS BIENES. EL PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN ES INDEPENDIENTE DE CADA UNO DE LOS MIEMBROS. EN

CONSECUENCIA, LAS OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN DAN DERECHO AL ACREEDOR PARA RECLAMARLAS A NINGUNO DE SUS

AFILIADOS, A MENOS QUE ESTOS HAYAN CONSENTIDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER POR TODO O POR PARTE DE TALES;

OBLIGACIONES. LOS APORTES NO SERÁN REEMBOLSADOS NI SUS EXCEDENTES DISTRIBUIDOS, BAJO NINGUNA MODALIDAD,

CUALQUIERA QUE SEA LA DENOMINACIÓN QUE SE UTILICE NI DIRECTA NI INDIRECTAMENTE, NI DURANTE SU EXISTENCIA, NI

EN EL MOMENTO DE SU DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 001 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2017 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 37815 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 10 DE SEPTIEMBRE DE

2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA GAITAN RAMIREZ ALEJANDRO CC 19,017,506

POR ACTA NÚMERO 001 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2017 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 37815 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 10 DE SEPTIEMBRE DE

2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
VICEPRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA GAITAN GAITAN DANIEL CC 19,003,411

POR ACTA NÚMERO 001 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2017 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 37815 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 10 DE SEPTIEMBRE DE

2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

Página 2/4
65

Juliana
Texto tecleado
56



CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO
ASOCIACION DE PESCADORES DE COAYARE
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MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA BASTIDAS OSCAR GERARDO CC 19,003,084

POR ACTA NÚMERO 001 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2017 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 37815 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 10 DE SEPTIEMBRE DE

2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA GAITAN GAITAN YOLIMA CC 1,121,708,975

POR ACTA NÚMERO 001 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2017 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 37815 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 10 DE SEPTIEMBRE DE

2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA GAITAN GAITAN ALEJANDRO CC 1,121,719,810

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 001 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2017 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 37815 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 10 DE SEPTIEMBRE DE

2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL GAITAN RAMIREZ ALEJANDRO CC 19,017,506

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 001 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2017 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 37815 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 10 DE SEPTIEMBRE DE

2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE GAITAN GAITAN DANIEL CC 19,003,411

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTANTE LEGAL: EL PRESIDENTE SERÁ NOMBRADO POR LA ASAMBLEA, SERÁ EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD

Y A SU CARGO ESTARÁN EL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE LA MISMA. EL PRESIDENTE DEBERÁ SER CIUDADANO

COLOMBIANO. SON FUNCIONES DEL PRESIDENTE, ADEMÁS DE LAS INDICADAS OTRAS DISPOSICIONES DE ESTOS ESTATUTOS,

LAS SIGUIENTES A. LLEVAR LA REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN B. DIRIGIR LA ASOCIACIÓN DE ACUERDO CON LAS

NORMAS TRAZADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL Y POR LA JUNTA DIRECTIVA. C. CONSTITUIR LOS APODERADOS QUE SEAN

NECESARIOS PARA LA BUENA MARCHA DE LA ASOCIACIÓN Y DELEGAR LAS FACULTADES QUE JUZGUE CONVENIENTE DE ACUERDO

CON LA JUNTA DIRECTIVA. D. RENDIR SEMESTRALMENTE A LA ASAMBLEA, EN ASOCIO DE LA JUNTA DIRECTIVA UN INFORME

DE ACTIVIDADES. E. AUTORIZAR CON SU FIRMA LOS BALANCES Y LOS ESTADOS GENERALES DE CUENTAS A LA ASOCIACIÓN.

F. EN CASO DE UN EMPATE EN VOTACIONES SERÁ QUIEN LAS DEFINA. G. EN CASO DE TENER QUE TOMAR UNA DECISIÓN DE

EXTREMA URGENCIA PODRÁ TOMARLA CON SOLO EL CONSENTIMIENTO DE AL MENOS UN MIEMBRO DE LA JUNTA DIRECTIVA. EN

EJERCICIO DE SUS FACULTADES COMO REPRESENTANTE LEGAL, DE LA ASOCIACIÓN, EL PRESIDENTE PODRÁ LIBREMENTE

COMPROMETER A LA ENTIDAD EN CUALQUIER ACTO O CONTRATO, CUYA CUANTÍA NO EXCEDA VEINTE SALARIOS MÍNIMOS

ILEGALES MENSUALES; PARA COMPROMISOS SUPERIORES DE DICHA SUMA SE REQUIERE A LA APROBACIÓN DE LA ASAMBLEA

GENERAL.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:
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Ingresos por actividad ordinaria : $50,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD

CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10

DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA

PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE

CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.TODA

AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA

INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siivillavicencio.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación WxMDhkFYKE 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 3 de mayo de 2021 Hora: 10:36:50

                                       Recibo No. AA21763179

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21763179FA8F1

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        WALDRÄTTUNG S.A.S                               
Nit:                 900.798.924-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02526672
Fecha de matrícula:   12 de diciembre de 2014
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 101 No. 12 - 42
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 contabilidad@waldrettung.com 
Teléfono comercial 1:               5522510
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 101 No. 12 - 42
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     contabilidad@waldrettung.com
Teléfono para notificación 1:           5522510
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 3 de mayo de 2021 Hora: 10:36:50

                                       Recibo No. AA21763179

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21763179FA8F1

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  No.  SIN  NUM  del 25 de noviembre de 2014 de
Accionista  Único,  inscrito  en  esta  Cámara  de  Comercio  el 12 de
diciembre  de 2014, con el No. 01892881 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada 01GA S A S.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  1  del 11 de marzo de 2015 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de marzo de 2015, con el No.
01922560  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de 01GA S A S a EDICIONES BRAILLE VER SAS.
 
Por  Acta  No.  11 del 25 de junio de 2019 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de junio de 2019, con el No.
02480277  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de EDICIONES BRAILLE VER SAS a WALDRÄTTUNG S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
1.  El  objeto  social  de la sociedad comprende la estructuración, el
desarrollo,  la  implementación,  la  puesta  en marcha y ejecución de
toda    clase    de   proyectos   ambientales   en   América   Latina,
particularmente  aquellos  que se puedan enmarcar en los estándares de
mercados  voluntarios  como  el  VCS  o  el  REDD  o  del mecanismo de
desarrollo   limpio   del  protocolo  de  Kyoto.  Este  objeto  social
comprende  también las actividades de registro del proyecto, solicitud
y   obtención   de   los   correspondientes   créditos   de   carbono,
comercialización  de los mismos a cualquier título y la realización de
toda  clase  de actividades o la celebración de toda clase de negocios
jurídicos  que  sean necesarios o convenientes para el desarrollo o la
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                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 3 de mayo de 2021 Hora: 10:36:50

                                       Recibo No. AA21763179

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21763179FA8F1

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

ejecución   de   tales  proyectos.  2.  Para  el  desarrollo  y  cabal
realización  de  este  objeto  social  principal, la sociedad podrá en
particular:  A.  Adquirir  bienes  muebles  e  inmuebles para usarlos,
usufructuarlos  y  disponer  de  ellos  a  cualquier  título, así como
llevar  a  cabo  toda  clase  de  operaciones de crédito y de negocios
jurídicos  sobre  títulos  valores;  B.  Formar  parte  como  socia  o
participe  de  toda  clase de solicitudes, Joint Ventures y toda clase
de  uniones  temporales.  3. En general, celebrar toda clase de actos,
operaciones  y  contratos  que  tengan  relación directa con el objeto
principal  o  cuya  finalidad  sea  ejercer los derechos o cumplir las
obligaciones,  legal  o  contractualmente derivadas de la existencia y
el funcionamiento de la empresa.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $120.500.000,00
No. de acciones    : 120.500,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $120.500.000,00
No. de acciones    : 120.500,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $120.500.000,00
No. de acciones    : 120.500,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad tendrá un presidente quien será el representante legal de
la  sociedad  y  dirigirá la sociedad. Tal presidente será elegido por
la  asamblea  general de accionistas para períodos de dos (2) años, el
cual  podrá  ser  reelegido  indefinidamente  y removido libremente en
cualquier   momento.   El  presidente  así  designado,  podrá  nombrar
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                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 3 de mayo de 2021 Hora: 10:36:50

                                       Recibo No. AA21763179

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21763179FA8F1

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

libremente  a  un  vicepresidente,  quien  lo  remplazará  durante sus
ausencias temporales o absolutas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  presidente y en su caso, el vicepresidente, tendrán los siguientes
deberes:    1.    Representar    a   la   sociedad   judicialmente   y
extrajudicialmente  y  hacer  uso  de  la  razón social; 2. Celebrar y
ejecutar  todos los actos y contratos de la sociedad, siempre y cuando
estos  estatutos no limiten esta facultad; 3. Convocar a las reuniones
ordinarias  y  extraordinarias  de la asamblea general de accionistas;
4.  Presentar  a la asamblea general de accionistas un informe escrito
de  todas  las  actividades llevadas a cabo y recomendar a la asamblea
la  adopción  de  ciertas medidas para cada año fiscal. 5. Presentar a
la  asamblea  general  de  accionistas  los  estados financieros de la
sociedad   para  cada  año  fiscal  junto  con  todos  los  documentos
requeridos   por  la  ley;  6.  Mantener  a  la  asamblea  general  de
accionistas  informada  sobre el curso de los negocios de la sociedad;
7.  Cumplir  y  hacer  cumplir  los acuerdos de la asamblea general de
accionistas;  8.  Adoptar  las  medidas  necesarias o deseadas para la
vigilancia  y preservación de los derechos, los bienes y los intereses
de  la sociedad; 9. Inscribir todas las reformas a los estatutos en el
registro  mercantil  y  suscribir la escritura pública correspondiente
en  el  caso  de  que  sea  necesario.  Así  mismo podrá delegar estas
funciones  en  otra  persona. 10. Ejercer todas aquellas funciones que
le  hayan  sido  conferidas  bajo  la  ley  y  bajo estos estatutos, y
aquellas  que  le  correspondan  por  la  naturaleza  de su oficio. El
presidente  y  en  su  caso el vicepresidente necesitarán autorización
previa  de  la  asamblea  general  de  accionistas de la sociedad para
llevar  a  cabo  actos  o  contratos  que  impliquen  la adquisición o
enajenación de bienes inmuebles.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin num del 19 de marzo de 2015, de
Representante  Legal,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 20 de
marzo de 2015 con el No. 01922562 del Libro IX, se designó a:
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       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Vicepresidente     Ladino   Silva  Karen    C.C. No. 000001015459396 
                   Natalia                                           
 
Mediante  Acta  No.  11  del  25  de  junio  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de junio de
2019 con el No. 02480278 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Presidente         Gallego       Sanchez    C.C. No. 000000079367815 
                   Helmuth Mauricio                                  
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 1 del 11 de marzo de 2015    01922560  del  20  de  marzo de
de la Asamblea de Accionistas          2015 del Libro IX             
Acta  No.  11  del  25  de junio de    02480277  del  26  de  junio de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX             
Acta  No.  7 del 1 de septiembre de    02624409  del  13 de octubre de
2020 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     7490
Actividad secundaria Código CIIU:    7020
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7490
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 4 de abril de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
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ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO
ASOCIACION DE PESCADORES Y AGRICULTORES TUJAJA

Fecha expedición: 2021/05/07 - 08:42:45 **** Recibo No. S001175900 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210507-0009

CODIGO DE VERIFICACIÓN jeMNgrqfdb

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION DE PESCADORES Y AGRICULTORES TUJAJA

SIGLA: ASOPA TUJAJA

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 901401992-0

ADMINISTRACIÓN DIAN : PUERTO INHIRIDA

DOMICILIO : PUERTO INIRIDA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0508603

FECHA DE INSCRIPCIÓN : AGOSTO 12 DE 2020

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : ENERO 27 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 100,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : COMUNIDAD PAUJIL

BARRIO : EL PAUJIL

MUNICIPIO / DOMICILIO: 94001 - PUERTO INIRIDA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3142046986

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : andresbautista2603@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : COMUNIDAD PAUJIL

MUNICIPIO : 94001 - PUERTO INIRIDA

TELÉFONO 1 : 3142046986

CORREO ELECTRÓNICO : andresbautista2603@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : andresbautista2603@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.

ACTIVIDAD SECUNDARIA : A0150 - EXPLOTACION MIXTA (AGRICOLA Y PECUARIA)

OTRAS ACTIVIDADES : A0312 - PESCA DE AGUA DULCE

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ACTA NÚMERO 001 DEL 17 DE MARZO DE 2020 SUSCRITA POR ASAMBLEA DE CONSTITUCION , REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 39544 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 12 DE AGOSTO DE

2020, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA ASOCIACION DE PESCADORES Y AGRICULTORES

TUJAJA.
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CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO
ASOCIACION DE PESCADORES Y AGRICULTORES TUJAJA

Fecha expedición: 2021/05/07 - 08:42:46 **** Recibo No. S001175900 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210507-0009

CODIGO DE VERIFICACIÓN jeMNgrqfdb

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES GOBERNACIÓN DEL GUAINIA12

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 11 DE AGOSTO DE 2040

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL : EL OBJETO SOCIAL DE LA ASOCIACIÓN, ES CONTRIBUIR A LA PROMOCIÓN, PRODUCCIÓN, Y REPOBLACIÓN

DE LA AGRICULTURA Y DE ESPECIES PECUARIAS Y PISCÍCOLAS DE IOS RÍOS GUAVIARE, INÍRIDA Y SUS AFLUENTES, ASÍ

COMO LAS DE CRIADERO Y ACTIVIDADES EN PROCURA DE MEJORA LAS CONDICIONES DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS

ALEDAÑAS A ESTOS RÍOS.

CERTIFICA - PATRIMONIO

PATRIMONIO : $100,000

CERTIFICA - ACLARACIÓN INFORMACION DE CAPITALES, PATRIMONIOS Y SOCIOS

patrimonio: El patrimonio de la Asociación se integra con los siguientes recursos: a. Con un patrimonio

inicial de $100.000. b. Cuotas de afiliación y sostenimiento que determine la Asamblea General. La cuota de

afiliación para socio fundador queda en dos mil pesos ($2.000) y mil pesos ($1000) más los meses que hasta

la fecha vallan de aportes para asociados adherentes. como cuota de sostenimiento se fija la cuota en tres

mil pesos ($3.000) mensuales, la cual regirá a partir dela fecha del acta de constitución de la Asociación.

C. Auxilios, donaciones y legados que hagan las personas naturales o jurídicas, entidades de derecho;

pÚblico o derecho privado. d. Comisiones y beneficios que se obtengan de los servicios que se presten a los

afiliados y al pÚblico en general. e. Bienes muebles e inmuebles que se adquieran para la prestación de sus

servicios. f. Los bienes y rendimientos de cualquier otra actividad que se desarrolle dentro del marco de su

objeto social. g. Rentas generadas por el manejo de sus bienes. El patrimonio de la asociación es

independiente de cada uno de los miembros. En consecuencia, las obligaciones de la asociación no dan derecho

al acreedor para reclamarlas a ninguno de sus afiliados, a menos que estos hayan consentido expresamente

responder por todo o por parte de tales Obligaciones.

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 001 DEL 17 DE MARZO DE 2020 DE ASAMBLEA DE CONSTITUCION, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 39544 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 12 DE AGOSTO DE

2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRESIDENTE BAUTISTA CIPRIANO ANDRES CC 1,121,711,695

POR ACTA NÚMERO 001 DEL 17 DE MARZO DE 2020 DE ASAMBLEA DE CONSTITUCION, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 39544 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 12 DE AGOSTO DE

2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
VICEPRESIDENTE BAUTISTA AGUSTIN MATEO CC 19,015,530

POR ACTA NÚMERO 001 DEL 17 DE MARZO DE 2020 DE ASAMBLEA DE CONSTITUCION, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 39544 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 12 DE AGOSTO DE

2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA BAUTISTA CIPRIANO PAOLA CC 1,121,717,864
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POR ACTA NÚMERO 001 DEL 17 DE MARZO DE 2020 DE ASAMBLEA DE CONSTITUCION, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 39544 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 12 DE AGOSTO DE

2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA LOPEZ JIMENEZ YAZMIN CC 1,121,717,922

POR ACTA NÚMERO 001 DEL 17 DE MARZO DE 2020 DE ASAMBLEA DE CONSTITUCION, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 39544 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 12 DE AGOSTO DE

2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA CLARIN RESTREPO OTONIEL CC 19,003,367

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 001 DEL 17 DE MARZO DE 2020 DE ASAMBLEA DE CONSTITUCION, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 39544 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 12 DE AGOSTO DE

2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL BAUTISTA CIPRIANO ANDRES CC 1,121,711,695

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 001 DEL 17 DE MARZO DE 2020 DE ASAMBLEA DE CONSTITUCION, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 39544 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 12 DE AGOSTO DE

2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE BAUTISTA AGUSTIN MATEO CC 19,015,530

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACIÓN LEGAL : SERÁ NOMBRADO POR LA ASAMBLEA, SERÁ EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD Y A SU CARGO

ESTARÁN EL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE LA MISMA.EL PRESIDENTE DEBERÁ SER CIUDADANO COLOMBIANO.

SON FUNCIONES DEL PRESIDENTE, ADEMÁS DE LAS INDICADAS OTRAS DISPOSICIONES DE ESTOS ESTATUTOS, LAS

SIGUIENTES: A. LLEVAR LA REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN. B. DIRIGIR LA ASOCIACIÓN DE ACUERDO CON LAS NORMAS

TRAZADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL Y POR LA JUNTA DIRECTIVA. C. CONSTITUIR LOS APODERADOS QUE SEAN NECESARIOS

PARA LA BUENA MARCHA DE LA ASOCIACIÓN Y DELEGAR LAS FACULTADES QUE JUZGUE CONVENIENTE DE ACUERDO CON LA

JUNTA DIRECTIVA. D. RENDIR SEMESTRALMENTE A LA ASAMBLEA, EN ASOCIO DE LA JUNTA DIRECTIVA UN INFORME DE

ACTIVIDADES. E. AUTORIZAR CON SU FIRMA LOS BALANCES Y LOS ESTADOS GENERALES DE CUENTAS A LA ASOCIACIÓN. F.

EN CASO DE UN EMPATE EN VOTACIONES SERÁ QUIEN LAS DEFINA. G. EN CASO DE TENER QUE TOMAR UNA DECISIÓN DE

EXTREMA URGENCIA PODRÁ TOMARLA CON SOLO EL CONSENTIMIENTO DE AL MENOS UN MIEMBRO DE LA JUNTA DIRECTIVA. EN

EJERCICIO DE SUS FACULTADES COMO REPRESENTANTE LEGAL, DE LA ASOCIACIÓN, EL PRESIDENTE PODRÁ LIBREMENTE

COMPROMETER A LA ENTIDAD EN CUALQUIER ACTO O CONTRATO CUYA CUANTÍA NO EXCEDA CUARENTA SALARIOS MÍNIMOS

LEGALES MENSUALES; PARA COMPROMISOS SUPERIORES DE DICHA SUMA SE REQUIERE A LA APROBACIÓN DE LA ASAMBLEA

GENERAL.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $500,000

Página 3/4
7482



CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO
ASOCIACION DE PESCADORES Y AGRICULTORES TUJAJA

Fecha expedición: 2021/05/07 - 08:42:46 **** Recibo No. S001175900 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210507-0009

CODIGO DE VERIFICACIÓN jeMNgrqfdb

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD

CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10

DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA

PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE

CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.TODA

AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA

INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siivillavicencio.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación jeMNgrqfdb 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: CORPORACION PARA EL APOYO FORMACION Y PROMOCION ARTISTICA E INVESTIGACION CULTURAL
SHOW FRONTERA MUSICAL

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900369491-2

ADMINISTRACIÓN DIAN : VILLAVICENCIO

DOMICILIO : PUERTO INIRIDA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0504172

FECHA DE INSCRIPCIÓN : JULIO 09 DE 2010

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : FEBRERO 05 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 1,280,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CALLE 18 NO. 11-67

BARRIO : LOS LIBERTADORES

MUNICIPIO / DOMICILIO: 94001 - PUERTO INIRIDA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3125518970

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3045392735

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : showfrontera@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 18 NO. 11-67

MUNICIPIO : 94001 - PUERTO INIRIDA

BARRIO : LOS LIBERTADORES

TELÉFONO 1 : 3125518970

TELÉFONO 3 : 3045392735

CORREO ELECTRÓNICO : showfrontera@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : showfrontera@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.

ACTIVIDAD SECUNDARIA : P8553 - ENSEñANZA CULTURAL

OTRAS ACTIVIDADES : R9007 - ACTIVIDADES DE ESPECTACULOS MUSICALES EN VIVO

OTRAS ACTIVIDADES : M7310 - PUBLICIDAD

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 01 DE ABRIL DE 2010 SUSCRITA POR ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 19708 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 09 DE JULIO DE
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2010, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA CORPORACION PARA EL APOYO FORMACION Y

PROMOCION ARTISTICA E INVESTIGACION CULTURAL SHOW FRONTERA MUSICAL.

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 01 DE ABRIL DE 2010 SUSCRITA POR ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 19708 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 09 DE JULIO DE

2010, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA CORPORACION PARA EL APOYO FORMACION Y

PROMOCION ARTISTICA E INVESTIGACION CULTURAL SHOW FRONTERA MUSICAL.

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES GOBERNACIÓN DEL GUAINIA

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 01 DE ABRIL DE 2030

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: TIENE POR OBJETO: 1. EJERCER  ACCIONES  JURIDICAS, DE MANERA DIRECTA O COLECTIVA,  TENDIENTES

 A  LA  PROTECCION  Y CONSERVACION DE LA IDENTIDAD CULTURAL Y EL DESARROLLO  TURISTICO DE LA ORINOQUIA Y

AMAZONIA COLOMBIANA. 2. CONTRIBUIR  DIRECTA  O INDIRECTAMENTE AL FORTALECIMIENTO Y AMPLIACION DE LOS

PROCESOS DE FORMACION  Y  PROMOCION   ARTISTICA,   INVESTIGACION   CULTURAL, DESARROLLO TURISTICO, A LA

CONSECUCION  DE  APOYO  FINANCIERO  Y RECURSOS PARA TAL EFECTO.  3.  MANEJAR  FONDOS  CON  DESTINACION

ESPECIFICA, FINANCIADOS  O  DONADOS  POR  PERSONAS  NATURALES  O JURIDICAS, PUBLICAS O PRIVADAS, NACIONALES

O  EXTRANJERAS,  PARA APOYAR PROYECTOS DE  FORMACION,  APOYO  Y  PROMOCION  ARTISTICA, PROMOCION  Y 

DESARROLLO  TURISTICO  SOSTENIBLE,   INVESTIGACION CULTURAL Y  DESARROLLO  COMUNITARIO.  4.  OFRECER 

SERVICIOS  DE ASESORIA Y CONSULTORIA A SECTORES Y ENTIDADES QUE LO  REQUIERAN. 5. PROPONER, DISEÑAR Y

EJECUTAR ACCIONES  QUE  SE  SUSTENTEN  EN PLANES,  PROGRAMAS  Y  POLITICAS  CULTURALES,   TURISTICAS,   DE

INVESTIGACION Y DESARROLLO COMUNITARIO. 6. PROYECTAR, ORGANIZAR Y EJECUTAR  PLANES,  PROGRAMAS  Y 

ACTIVIDADES  QUE  CONDUZCAN  AL DESARROLLO ARTISTICO Y RECONOCIMIENTO DE LA IDENTIDAD CULTURAL DE LA

ORINOQUIA Y AMAZONIA. 7. PROYECTAR, ORGANIZAR Y EJECUTAR  POR CUENTA  PROPIA  O  CON  TERCEROS,  PROGRAMAS 

DE  INVESTIGACION, INFORMACION Y CAPACITACION ARTISTICA, CULTURAL  Y  TURISTICA. 8. ACTUAR  EN  COLABORACION

 Y  COORDINADAMENTE  CON  LAS  PERSONAS NATURALES  O  JURIDICAS,  PUBLICAS  O  PRIVADAS,  NACIONALES   O

EXTRANJERAS  EN  ACTIVIDADES  QUE  CONTRIBUYAN   AL   DESARROLLO ARTISTICO, CULTURAL, TURISTICO Y

COMUNITARIO DE LA  ORINOQUIA  Y AMAZONIA. 9.  ASOCIARSE  CON  PERSONAS  NATURALES  O  JURIDICAS, PUBLICAS O

PRIVADAS NACIONALES O  EXTRANJERAS  PARA  PRODUCIR  Y COMERCIALIZAR BIENES Y SERVICIOS  QUE  CONDUZCAN  AL 

DESARROLLO ARTISTICO, CULTURAL  Y  TURISTICO.  10.  PROMOVER,  GESTIONAR  Y EJECUTAR ACTIVIDADES DE TIPO

MICROEMPRESARIAL Y EMPRESARIAL  CON EL FIN DE OBTENER RECURSOS QUE BENEFICIEN A LA CORPORACION Y A LA

POBLACION DE LA ORINOQUIA Y  AMAZONIA.  11.  LAS  DEMAS  QUE  SE ADOPTEN AL SENO DE LA CORPORACION.

CERTIFICA - ACLARACIÓN INFORMACION DE CAPITALES, PATRIMONIOS Y SOCIOS

PATRIMONIO: EL PATRIMONIO DE LA  CORPORACION  ESTARA  CONSTITUIDO POR LOS ACTIVOS Y PASIVOS QUE CONFORMAN EL

BALANCE. LOS RECURSOS DE LA CORPORACION SE RECAUDARAN DE LA SIGUIENTE  FORMA:  1.  LAS CUOTAS ANUALES DE LOS

SOCIOS FUNDADORES Y LOS SOCIOS  ADHERENTES LAS CUALES SERAN EQUIVALENTES A  UN  CUARTO  DE  SALARIO  MINIMO

MENSUAL LEGAL VIGENTE EN COLOMBIA EN  EL  MOMENTO  DE  HACER  EL APORTE. 2. LAS  CONTRIBUCIONES 

EXTRAORDINARIAS  DE  LOS  SOCIOS FUNDADORES,  MIEMBROS   COLABORADORES   Y   USUARIOS.   3.   LOS

RENDIMIENTOS FINANCIEROS. 4. LAS DONACIONES, LEGADOS, HERENCIAS, ASIGNACIONES  Y  AUXILIOS  QUE  REALICEN 

PERSONAS  NATURALES  O JURIDICAS, PUBLICAS O PRIVADAS, NACIONALES O EXTRANJERAS. 5. LOS EXCEDENTES DE

TRABAJO, PRESTACIONES DE SERVICIOS, INVESTIGACIONES Y OTRO TIPO DE ACTIVIDADES QUE REALICE LA CORPORACION.

6.  TODOS LOS BIENES QUE ADQUIERA LA CORPORACION PARA EL MEJOR LOGRO DE SUS OBJETIVOS. PARAGRAFO: LA

CORPORACION SE RESERVA EL DERECHO DE NO ACEPTAR DONACIONES, HERENCIAS O LEGADOS QUE IMPONGAN CONDICIONES O

MODOS QUE VAYAN EN CONTRA DE LA LEY O SUS ESTATUTOS.

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 01 DE ABRIL DE 2010 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 19708 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 09 DE JULIO DE 2010, FUERON
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NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA OLIVEROS OMAR LEONARDO CC 14,231,816

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 01 DE ABRIL DE 2010 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 19708 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 09 DE JULIO DE 2010, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA OLIVEROS JOSE ARLES CC 17,668,894

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 01 DE ABRIL DE 2010 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 19708 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 09 DE JULIO DE 2010, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA SANCHEZ MONTANEZ HECTOR EDUARDO CC 19,387,429

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 01 DE ABRIL DE 2010 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 19708 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 09 DE JULIO DE 2010, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA OLIVEROS RODRIGUEZ SERGIO PAUL OMAR CC 1,121,709,006

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 01 DE ABRIL DE 2010 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 19708 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 09 DE JULIO DE 2010, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA PEREZ GARCIA HECTOR ORLANDO CC 19,002,057

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 01 DE ABRIL DE 2010 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 19708 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 09 DE JULIO DE 2010, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA OLIVEROS OMAR LEONARDO CC 14,231,816

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 01 DE ABRIL DE 2010 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 19708 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 09 DE JULIO DE 2010, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
VICEPRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA OLIVEROS JOSE ARLES CC 17,668,894

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACION LEGAL: SON FUNCIONES DEL  PRESIDENTE:  1.  SER  EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA CORPORACION. 2.

SUSCRIBIR CONTRATOS  Y CONVENIOS  CON  PERSONAS  NATURALES  O  JURIDICAS,  PUBLICAS   O PRIVADAS, NACIONALES

O EXTRAJERAS 3. GIRAR CONJUNTAMENTE CON  EL TESORERO LOS GASTOS DE LA CORPORACION Y CONVOCAR A LAS REUNIONES

DE LA JUNTA DIRECTIVA Y  PRESIDIRLO.  4.  CONVOCAR  A  LA  JUNTA DIRECTIVA A SESIONES ORDINARIAS Y
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EXTRAORDINARIAS. 5.  LEGALIZAR CON SU FIRMA LAS ACTAS Y  ACUERDOS  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA. 6. PRESIDIR  LA

 ASAMBLEA  GENERAL.   7.   GESTIONAR   FUENTES   DE FINANCIACION QUE PERMITAN CREAR Y APOYAR EL FIN Y EL

OBJETO DE LA CORPORACION.  8.  CUMPLIR  Y  HACER   CUMPLIR   LOS   ESTATUTOS, REGLAMENTOS Y RESOLUCIONES DE

LA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS Y DE LA  JUNTA  DIRECTIVA.  9.  PLANEAR,  ORGANIZAR  Y   DIRIGIR   EL

FUNCIONAMIENTO DE LA CORPORACION, PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS Y EJECUTAR LAS

DECISIONES  DEL  MISMO. 10. REALIZAR  EL  MANEJO  ADMINISTRATIVO  Y  FINANCIERO  DE  LAS UNIDADES  DE 

PRODUCCION  Y   SERVICIOS,   CREDITOS,   BALANCES, PRESUPUESTOS, INVERSIONES QUE BUSQUEN LA CONSOLIDACION

FINANCIERA DE LA CORPORACION. 11. RENDIR INFORMES PERIODICOS DE SU GESTION A LA JUNTA DIRECTIVA Y PREPARAR

CONJUNTAMENTE  CON  ELLA  PARA  LA ASAMBLEA GENERAL UN INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES  Y  RESULTADOS. 12. LAS

DEMAS QUE LE ASIGNE LA JUNTA DIRECTIVA.

SON FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE: 1. REEMPLAZAR AL PRESIDENTE  EN SUS  AUSENCIAS  TEMPORALES  O  

DEFINITIVAS   CON   LAS   MISMAS ATRIBUCIONES O DEBERES DE ESTE, PREVIA DESIGNACION DE  LA  JUNTA DIRECTIVA.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $400,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD

CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10

DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA

PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE

CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.TODA

AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA

INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siivillavicencio.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación bg9WcdhAWf 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 
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La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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